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I. INTRODUCCION 

l. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, celebradas el 22 de septiembre 
de 1978, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa, incluyó en su programa 
el tema titulado ''Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en 
Casos de Desastre: informes del Secretario General 11 y lo asignó a la Segunda 
Comisión. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones 34a. y 38a. a l+2a., cele
bradas el 14 de noviembre y del 16 al 21 de noviembre de 1978. En las actas resu
midas pertinentes (A/C.2/33/SR.34 y 38 a 42) figura una relación de los debates de 
la Comisión. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo a la vista los siguientes documentos: 

a) Informe del Secretario General sobre las actividades de la Oficina del 
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (A/33/82) :, 

b) Informe del Secretario General sobre la asistencia a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía (A/33/195); 

e) Informes del Consejo Económico y Social !J. 

4. En su 34a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, la Comisión escuchó una decla
ración introductoria del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre. 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3). 
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II. EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCION 

A. Proyecto de resolució~ A/C.2/33/L.25 

5. En la 39a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, el representante de Kenya 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.25) en nombre del Afganistán, el 
Alto Volta, Angola, Argelia, Bangledesh, Botswana" Cabo Verde, el Congo, la Costa 
de Marfil, el Ecuado;-, Etiopía) Fi,Ü, Filipinas, Gabán,, Gambia, Ghana,-Guinea, 
Guin~a'"Bissa~, Guyana, la Jndia, Indonesia" la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Lesotho, ~iberia, !-'J~SJ-ap;_ascar_, Halí, Mauritania, México, Mongolia_, Mozambique, Nepal, 
el ):'JÍger) Nigeria, el Pakistán la República Democrática Popular Lao, la RepÚblica 
Unida del Camerún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, Sierra Leona, el S~
Swazilandia, Túnez; Uganda, Viet Nam, el Yemen, el Yemen Democrático, Y~goslavia, 
Zair~ y -~~ml?_~i-.- --- ---· -

6" En la misma sesión, los patrocinado~es del proyecto de resolución, por conducto 
del representante de Kenya, revisaron oralmente el proyecto de resolución: 

a) Agregando al preámbulo, después del sexto párrafo, un nuevo párrafo que 
decía así: 

11Tomando nota con reconocimiento a este respecto de los esfuerzos continuos 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
así como del Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y de la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación, en particular de la asisten~ 
cia prestada por la Organización para la Agricultura y la Alimentación mediante 
su Programa de Cooperación Técnica, su Oficina de Operaciones Especiales de 
Socorro y la ayuda alimentaria de emergencia suministrada por el Programa 
Mundial de Alimentos, tal como ha sido aprobada por el Director General de la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación:.;, 

b) Insertando en la tercera línea del párrafo 2 de la parte dispositiva, 
después de la palabra ;;Desarrollo 11

, las sit;uientes palabras: 11a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, al Programa Mundial 
de Alimentos de las Naciones Unidas y de la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación;;. 

Burundi, Chipre, Djibouti. Egipto) la República Democrática Alemana y Suecia se 
unieron luego a los patrocinadores de la resolución. . 

1. En su 40a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, la Comisión, tras escuchar 
declaraciones de los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y de la República Democrática Alemana; aprobó el proyecto de resolución, con las 
modificaciones introducidas oralmente, sin someterlo a votación (véase el párr. 13 
jnfra, proyecto de resolución I). 

8. Aprobado el proyecto de resolución, los representantes de Etiopía y Somalia 
hicieron declaraciones. 

1 . .. 
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9. En la 4la. sesión, celebrada el 20 de noviembre, el representante del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en nombre del Alto Vota, Austria, 
Bangladesh, el Canadá.. Chile" Dinamarca, el Ecuador J Finlandia, Madagascar 0 

Mauritania ., Mozambique, Norueg.a, los Países ·Bajos, el Pakistán, el Reino Unido, 
la RepÚblica Unida de Tanzanía, RU0ania, Suecia y Turquía" presentó el proyect~ de 
resolución contenido en el documento A/C.2/33/L.35 y lo revisó oralmente: 

a) Suprimiendo, en el Último párrafo del preámbulo, después de la palabra 
''Ginebra11

, las palabras ;'y para que respondan a las solicitudes de información que 
hace la Oficina con ocasión de cada desastre"· 

b) Agregando al párrafo 6 de la parte dispositiva, después de las palabras 
"Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre'', la 
siguiente frase; '''teniendo en cuenta las dificultades financieras indicadas en el 
informe del Secretario General (A/33/82) ·:; 

así. 
e) Modificando el párrafo 7 de la parte dispositiva de manera que dijera 

"7. Pide al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que en su próximo período de sesiones examine la 
posibilidad de incluir las actividades de cooperación técnica de preparación 
para desastres y de prevención de desastres en sus programas regionales e 
interregionales. '' 

10. En su 42a. sesión) celebrada el 21 de noviembre, la Comisión examinó el pro~ 
yecto de resolución revisado (A/C.2/33/L.35/Rev.l). El Afganistán, Etiopía y 
yganda se unieron a los patrocinadores. 

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.35/ 
Rev.l sin someterlo a votación (véase el párr. 13 infra, proyecto de resolución II). 

12" Aprobado el proyecto de resolución, los representantes de los Estados Unidos 
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hicieron declaraciones. 
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III. RECOMEnDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

13. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los si~uientes 
proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequÍa 

La Asamblea General 

~abiendo examinado el informe del Secretario General sobre la asistencia a 
las zonas de Etiopía asoladas por la sequía 2/~ preparado en cumplimiento de la 
resolución 32/55 de la Asamblea General, de 8 de c1iciembre de 1977, relativo a los 
progresos logrados en la aplicación de todas las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea y del Consejo Económico y Social, 

Habiendo oído la declaración del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre 3/, en la que describió la necesidad de importaciones 
considerables de cerea,les par; el año 1978/1979 y la urgente necesidad de vehÍculos 
de transporte y equipo conexo para la distribución de los cereales enviados como 
socorro, 

Tomando nota de la declaración del Administrador Auxiliar Adjunto de la Oficina 
Tie:jonal para Africa del Froc:rama de las Ilaciones Unidas para_ el Desarrollo 4/, 
sobre la asistencia que el Programa suministra al Gobierno de Etiopía en relación 
con sus programas de socorro y rehabilitación en las zonas del país asoladas 
por la sequía, 

Tomando nota también de la declaración del Comisionado de Socorro y Rehabi
litación de Etiopía 5/, en la que describió las medidas adoptadas por el Gobierno 
de Etiopía en relaci6n con el socorro y la rehabilitación de las zonas del país 
asoladas por la sequía, 

Tomando nota además del llamamiento hecho en el informe de la misión de 
varios donantes para que se preste asistencia urgente a las zonas de Etiopía 
asoladas por la sequía~ 

Preocupada por la gravedad de la situación alimentaria, debida a la sequía 
y a la devastación de los cultivos por nubes de langostas, 

'?__/ A/33/195. 

ll A/C.2/33/SR.34, 
,. 

11. parr. 

!=._/ A/C.2/33/SR.38, 
,. 

2 y 3. parrs. 

2/ A/C.2/33/SR.39, 
,. 

27 a 32. parrs. 

/ ... 
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Tomando notn con reconc.cimiento a este respecto de los esfuerzos contin110s de 
la Or-ganización de las Naciones Unir.as -pa1~a la Af!.ricul tura y la Alimentación, 
así como del Programa Mundial de Alimentos <'le las Naciones Unif:.3.s y de 1a 
Orc';anización para la Agricultura y la Alimentación, en particular de la asistencia 
prestada por l~ Organización para la Agricult11ra y la ~imentación mediante su 
Programa de Cooperación Técnicas su Oficina de Operaciones Es~eciules de Socorro 
y la ayuda alimentaria de emere;encia suministrada por el Proe-;rama Mundüü de 
Alimentos 5 tal como ha sido aprobada por el Director General de lq Organización 
para le. Agricultura y la Alimentación 9 

Alarmada: por la crítica escasez de alimentos, especialmente en vJollo, Ti¡:;re, 
Shoa~ Hararghe, Bale y Sidamo, 

Recordando las resoluciones 1833 (LVI), de 8 de mayo de 19'(4, 1876 (LVII). 
de 16-de julio de 1974~ 1971 (LIX)) de 30 de julio de 1975, 19SG (LX), de 6 de 
mayo de 1976, y 1978/2 0 de 2 de mayo de 1978" del Consejo Económico y Social, 
en las que el Consejo, entre otras cosas, instaba al Secretario General a que 
tomara las disposiciones necesarias para responder a las solicitudes del Gobierno 
de Etiopía respecto de las necesidades inmediatas y a mediano plazo y a largo 
plazo de las zonas asoladas por la sequía, y hacía llamamientos a los gobiernos 
de todos los Estados Miembros, las ore;anizaciones internacionales y los organismos 
voluntarios para que continuaran prestando su apoyo y asistenci::J. plenos a los 
esfuerzos del Gobierno en pro del socorro, la reha.bilits.ción y la recuperación, 

Recordando también que, a pesar de la generosa asistencia ofrecida al 
Gobierno de Etiopía por los gobiernos de los Estados Hiembros, las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y los ore;anismos voluntarios, sigue habiend.o 
enormes dificultades en materia de rehabilitación y recuperación, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General sob~e 
la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas por la sequía~; 

2. Pide al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre, al Administrador del Proe;rama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y de la 
Organización para la Agricultura y la Alimentación, al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia y a los organismos especializados y demás organizaciones 
de las Naciones Unidas que continúen e intensifiquen su asistencia a Etiopía en 
sus esfuerzos de socorro y rehabilitación dentro de sus respectivas esferas de 
competencia y que apliquen pronta y plenamente las disposiciones pertinentes de las 
resoluciones 3202 (S·~VI), del~ de mayo de 1974, 3441 (XXX), de 9 de diciembre 
de 1975, y 31/172, de 21 de diciembre de 1976, de la Asamblea General, y las reso"
luciones 1833 (LVI), 1876 (LVII), 1971 (LIX), 1986 (LX) y 1978/2, del Consejo 
Económico y Social: 

3. Exhorta a los gobiernos de los Estados !1iembros, a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y a todos los organismos voluntarios 
a que continúen y aumenten su asistencia al Gobierno de Etiopía parl.'l. el socorro, 
la rehabilitación y la recuperación de las zonas asoladas por la se~uía; 

1 ... 
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4. Encarece a todos los interesados que se aseguren de que la asistencia 
internacional prestada se use con el único objetivo del socorro y la 
rehabilitación: 

5. Pide al Secretario General~ al Coordinador de las Naciones Unidas para 
el Socorro en Casos de Desastre y al Administrador del ProGrama de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que informen a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones y al Consejo Económico y Social en su p~imer período 
ordinario de sesiones de 1979 acerca de la aplicación de los párrafos 2 y 3 supra 
y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea y del Consejo. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para 
el Socorro en Casos de Desastre 

La Asamblea General, 

Recordando el párrafo lh de la secclOn II de su resolución 3362 (S--VII), de 
16 de septiembre de 1975, y su resolución 32/56, de 8 de diciembre de 1977, 

Tomando nota de la resolución 1978/41 del Consejo Económico y Social, de 
l~ de agosto de 1978, 

Reafirmando que es necesario asegurar una base financiera sólida ininterrum
pida a la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre, como se reconoce en su resolución 31/173, de 21 de diciembre de 1976, 

Reafirmando también el papel central de la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre en la movilización, orienta
ción y coordinación de la asistencia internacional para el socorro en casos de 
desastre~ de conformidad con el mandato establecido por la Asamblea General en 
su resolución 2816 (XXVI), de 14 de diciembre de 1971, 

Teniendo presente que la recepción y la distribución oportunas de la infor
mación sobre las respuestas de donantes son indispensables para la ejecución del 
mandato del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre, 

Habiendo oído el llamamiento dirigido por el Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre a donantes y beneficiarios de asis
tencia para el socorro en casos de desastre para que hagan mejor uso del meca
nismo que ya existe en el centro de coordinación de la Oficina del Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre en Ginebra, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre las 
actividades de la Oficina del Coordinador ~e las Naciones Unidas para el Socorro 
en casos de Desastre 6/ y de la información suplementaria proporcionada fOr 
el Coordinador en la declaración que hizo ante la Segunda Comisión el 14 de 
noviembre de 1978 ]_/; 

§j A/33/82. 

]_/ A/C.2/33/SR.34 
1 . .. 
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2, Encomia al Coordinador de las rJaciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre por sus esfuerzos en favor de las víctimas de <lesastres; 

3. Insta a los 80biernos y a las organizaciones internacionales a colaborar 
con el Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre 
proporcionando a su Oficina, tan rápidamente como sea posible, información 
detallada sobre sus contribuciones de socorro actuales o proyectadas, en dinero 
o en especie, a fin de hacer más eficaz la prestación de asistencia a las 
víctimas de desastres~ 

4. Insta además a los r,obiernos beneficiarios a colaborar con el Coordinador 
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre informando a su 
Oficina de las contribuciones de socorro ofrecidas o recibidas; 

5, Pide al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos 
de Desastre que siga ampliando sus arreglos de trabajo con los donantes y los 
beneficiarios de asistencia de socorro: 

6. Invita a todos los gobiernos a hacer contribuciones al fondo fiduciario 
de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre, teniendo en cuenta las dificultades financieras indicadas en el informe 
del Secretario General §/; 

7. Pide al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que en su próximo período de sesiones examine la posibilidad de 
incluir las actividades de cooperación técnica de preparación para desastres y de 
prevención de desastres en sus programas regionales e interregionales. 


